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LIQUIDACION DEL CREDITO-11001310501620190050900

Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Mar 28/02/2023 4:52 PM

Para: Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D. 

Asunto: LIQUIDACIÓN CRÉDITO  
Demandante: OSCAR ALBERTO DELGADO SANCHEZ 
Demandada: COLPENSIONES  
 Radicado: 11001310501620190050900 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORA  
  

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA identificado con la cedula de ciudadanía
No.71.367.718 de Medellín y portador de la Tarjeta Profesional No. 200.949 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro del proceso de
la referencia conforme SUSTITUCIÓN DE PODER que se aporta, me permito presentar
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente



Arango García Abogados Asociados                                                                                

Cra. 43B No. 34Sur-42 piso 2  Envigado Tels. 2768132- 3347873  
Carrera. 14 No. 75-77, Of. 605.  Tels.  2179018 Bogotá  

  

Señor Juez  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D.  

Asunto: LIQUIDACIÓN CRÉDITO  

Demandante: OSCAR ALBERTO DELGADO SANCHEZ 

Demandada: COLPENSIONES  

 Radicado: 11001310501620190050900 

Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORA  

  

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA identificado con la cedula de ciudadanía 

No.71.367.718 de Medellín y portador de la Tarjeta Profesional No. 200.949 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro del proceso 

de la referencia conforme SUSTITUCIÓN DE PODER que se aporta, me permito 

presentar LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, así:  

  

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

De manera respetuosa presento la liquidación del crédito en los siguientes 

términos.  

Valores que se anuncian corresponden a las sumas pagadas al ejecutante, 

conforme el acto administrativo que se encuentra, ejecutoriado notificado y 

cobijado por su presunción de legalidad, el mismo ajustado a la sentencia base 

de recaudo conforme SUB26101 del 29 de enero de 2019, así: 

 

 Valor mesada a partir del 01 de abril de 2017 = $4.518.615 

 Valor mesada 2018 $ 4.703.426 

 Valor mesada 2019 $ 4.852.995 

 

Las costas del proceso ordinario por valor de $2.343.726 fueron cubiertas 

conforme los antecedentes del caso mediante Titulo Judicial 

No.400100006989550. 



Arango García Abogados Asociados                                                                                

Cra. 43B No. 34Sur-42 piso 2  Envigado Tels. 2768132- 3347873  
Carrera. 14 No. 75-77, Of. 605.  Tels.  2179018 Bogotá  

  

 

Ahora bien respecto de los valores pendientes de pago. 

Valores originados dentro del proceso ejecutivo:  

Costas proceso Ejecutivo - Quinientos Mil Pesos ($500.000) Mcte 

Valor total adeudado: Quinientos Mil Pesos ($500.000) Mcte 

    

ANEXO 
 

 Sustitución Poder 
 

 

  
  Atentamente,   

  

  

    
FELIPE GALLO CHAVARRIAGA  
Abogado  Externo de  Colpensiones.   
Regional Bogotá Arango García Abogados Asociados  S.A.S.   
C.C. 71.367.718 de Medellín T.P. 
200.949 del C.S. de la J.   
Teléfono: 3003674362  
Email: juridico-bogota6@arangogarcia.com   

  



MARÍA CAMILA BEDOYA
GARCÍA

Arango García Abogados Asociados S.A.S.

Carrera 43 B No. 34 sur-42. Tels. 2768132-3347873
Envigado (Antioquia) Carrera 14 No. 75 – 77, Tels. 2179018
(Bogotá D.C.)

Juez
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

E. S. D.

Demandante: OSCAR ALBERTO DELGADO SANCHEZ
Demandada: COLPENSIONES 
 Radicado: 11001310501620190050900
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORA 

SUSTITUCION DE PODER

MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.037.639.320 de Envigado, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.820 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso como apoderada de la
parte demandada de conformidad con la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero
de 2021, comedidamente manifiesto a usted que sustituyo el poder por ella a mí
conferido al Doctor FELIPE GALLO CHAVARRIAGA identificado con la cedula de
ciudadanía No.71.367.718 de Medellin y portador de la Tarjeta Profesional
No.200.949 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la
representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES,
dentro del proceso de la referencia.

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas y la

sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas.

Sírvase señor (a) Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí

señalados.

Atentamente,

C. C. 1.037.639.320 de Envigado
T.P. 288.820 del C.S. de la J

Acepto,

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA
C.C. N° 71.367.718 de Medellin.
T.P. N° 200.949 del C.S. de la J.
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RE: LIQUIDACION DEL CREDITO-11001310501620190050900

Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 28/02/2023 5:45 PM

Para: Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Acuso recibido  
 
Cordialmente, 
 
Nancy Hernández  
Escribiente Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

De: Colpensiones-Juzgado 16 Laboral <juridico-bogota6@arangogarcia.com>
Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 4:52 p. m.
Para: Juzgado 16 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: LIQUIDACION DEL CREDITO-11001310501620190050900
 

Señor Juez 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D. 

Asunto: LIQUIDACIÓN CRÉDITO  
Demandante: OSCAR ALBERTO DELGADO SANCHEZ 
Demandada: COLPENSIONES  
 Radicado: 11001310501620190050900 
Ref.: PROCESO EJECUTIVO LABORA  
  

FELIPE GALLO CHAVARRIAGA identificado con la cedula de ciudadanía
No.71.367.718 de Medellín y portador de la Tarjeta Profesional No. 200.949 del
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en representación de la
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro del proceso de
la referencia conforme SUSTITUCIÓN DE PODER que se aporta, me permito presentar
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

Cordialmente


